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Reunidos los Presidentes ó Representantes de Clubes adscritos a la Zona Intercomarcal 22 del Regional 4, se tomaron los siguientes 

acuerdos; 

ASISTENTES 
Asistieron los siguientes representantes de los clubes de colombicultura que conforman el Inter 22: ALGORFA - LA DESEADA, 

BENIJOFAR-SAN JAIME,  DAYA NUEVA - LA DAYENSE, HEREDADES – HEREDENSE, ROJALES - PEÑA ROJALENSE, SAN FULGENCIO - 

VIRGEN DEL REMEDIO, TORREVIEJA -  LA COLOSAL y  SAN MIGUEL DE SALINAS- EL AGUILA. 
 

Por parte de la FCCV asistió la Comisión Gestora. 
 

 Se tomaron los siguientes acuerdos para la Temporada Deportiva de la FCCV 2019: 
 

Por acuerdo de los presidentes se decide realizar los comarcales e intercomarcales por rotación, es decir quien realice un 

campeonato, al siguiente año no podrá realizarlo. 

1. Comarcales Adultos. 

El Precio de Inscripción al Comarcal de palomos adultos es de 69 €. 
Al final de la temporada anterior, se realizaron 2 Comarcales clasificatorios para el Intercomarcal 2019. Faltan por 

realizar 3 Comarcales. 

Se realiza una votación para ver si en el mes de Dicimbre se realiza competición, saliendo 3 votos a favor y 5 votos 

en contra. 

Los Deportistas y Peñas, deberán estar en posesión de la Licencia de la F.C.C.V., como máximo el 1 de Diciembre de 

2018, para poder participar en los Campeonatos organizados por la F.C.C.V. 

COMARCALES ADULTOS DÍAS DE PRUEBA FECHA 

SAN MIGUEL DE SALINAS LUNES Y VIERNES Enero 

ALGORFA MIERCOLES Y DOMINGO Enero 

DAYA NUEVA MIERCOLES Y DOMINGO Enero 
 

• Las plazas de intercomarcal que se le asignan a cada Campeonato Comarcal del Inter 22, se dirán 

posteriormente, después de haber realizado la reunión de la Vega baja. 

 

LOS DÍAS DE ACOPLAMIENTO DE LOS COMARCALES DE ENERO SERÁN: 

• LUNES Y VIERNES: VIERNES 28 DE DICIEMBRE DEL 2018 

• MIERCOLES Y DOMINGOS: DOMINGO 30 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

 

 

El plazo máximo para el ingreso de las plazas de los comarcales de Enero, será el VIERNES 14 de Diciembre 

de 2018 en la Cuenta de la F.C.C.V en el Banco Santander = IBAN ES74, nº 0049-0061-91-2310983266. Los 

ingresos de los comarcales se realizaran por el club, no por los socios, poniendo claramente el club que 

ingresa y el comarcal al que ingresan. Las Guías se recogerán con fecha máxima el MARTES 18 de Diciembre 

del 2018, previa presentación del recibo de pago. En el caso que las plazas no estén liquidadas en el plazo 

indicado, el Delegado Federativo se hará cargo de  repartir las plazas sobrantes 
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2. Campeonato Intercomarcal. 

- El Campeonato Intercomarcal se realizará en  HEREDADES. Los días de prueba serán martes y sábados. 

- Se clasifican 22 palomos por Intercomarcal.  15 palomos para el Campeonato Regional  y 7 tarjetas para el 
Campeonato Copa Comunitats. Dicha tarjeta será transferible únicamente a palomos que hayan participado en 
Campeonatos Intercomarcales. El Primer clasificado de la última prueba será el clasificado número 22 vaya 
donde vaya, en caso de empate se realizará un sorteo entre todos los palomos que no hayan obtenido la 

clasificación por regularidad. 

 

 

3. Reparto de plazas. 
 

INTER 
22 

CLUB COLOMBICULTURA  
LIC. 

2018 

COMARCAL 
SAN MIGUEL 
DE SALINAS 

COMARCAL 
ALGORFA 

COMARCAL 
DAYA NUEVA 

22 ALGORFA - LA DESEADA 32 6 24 6 

22 BENIJOFAR - SAN JAIME 22 4 4 4 

22 DAYA NUEVA - LA DAYESA 50 9 9 27 

22 EL MOLAR - LA MARINA-ELCHE 18 3 3 3 

22 FORMENTERA DEL SEGURA - SAN MIGUEL 25 4 4 4 

22 GUARDAMAR DEL SEGURA - LA PLUMA 6 1 1 1 

22 GUARDAMAR DEL SEGURA - LA PALOMA 6 1 1 1 

22 LAS HEREDADES - HEREDENSE 47 8 8 8 

22 PALOMISTA TORRE-MUR (LOS MONTESINOS) 5 1 1 1 

22 ROJALES - PEÑA ROJALENSE 40 7 7 7 

22 SAN FULGENCIO - VIRGEN DEL REMEDIO 52 9 9 9 

22 SAN MIGUEL DE SALINAS - EL AGUILA 28 23 5 5 

22 TORREVIEJA -  LA COLOSAL 93 17 17 17 

  DELEGADO FEDERATIVO   2 2 2 

TOTAL 13 424 95 95 95 
 


